
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
 

  
SAT / Minisitio del Buzón Tributario para que los 

contribuyentes habiliten o actualicen sus medios de 
contacto 

 
 
Como parte del compromiso que el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) tiene con los contribuyentes para simplificar el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, ha desarrollado 
instrumentos tecnológicos como el Buzón Tributario en el que, de 
manera directa y sin intermediarios, reciben avisos de forma segura y 
certera. Gracias a ello, tanto la información del SAT como la de los 
contribuyentes está protegida. 
 
Cabe hacer hincapié en la importancia de contar con Buzón Tributario 
al ser el mecanismo seguro de comunicación con los contribuyentes. 
Su obligatoriedad ofrece ventajas, pues con ello su información fiscal 
está segura y se evita el robo de identidad.  
 

 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/el-sat-presenta-el-minisitio-de-buzon-
tributario-en-el-que-los-contribuyentes-podran-habilitar-o-actualizar-
sus-medios-de-contacto-009-2022 
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